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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de mayo). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	30 de mayo de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
10:58 a.m. 



viernes, 30 de mayo de 2025 08:00 - 10:58 am

	Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo II
	X
	

	Guillermo Mejías Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthire
	I CJ Zona Atlántica (Limón)
	Adm. Regional
	X
	

	Miguel Gutiérrez Fernández 

	Pococí  
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	III CJ Alajuela (San Ramón)
	Adm. Regional
	X
	

	Silvia Ortiz Monge
	Cartago
	Coordinadora
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez

	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Bernardita Quiros Barrantes
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Coordinadora
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pérez Zeledón
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Angel Vázquez Vallejos
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Coordinador
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz

	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Jonathan Soto Cubillo
	Sarapiquí
	Coordinador
	X
	

	Joselyn Gamboa Picado  
	Golfito
	Coordinadora
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	Roxana Hidalgo Vega
	Departamento Seguridad
	Jefa Administrativa
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Temas varios Dirección Ejecutiva.

· Formularios de socorro mutuo.
· Recepción de bienes y servicios de los programas auxiliares.
· Comunicados de suspensión de servicios.
· Rotación de los puestos de Limpieza (énfasis en el OIJ).
· Realización de videoconferencias y audiencias virtuales.
· Comunicados por medio de las cuentas de correos electrónicos de las Administraciones.
· Sustituciones en la Oficina de Comunicaciones Judiciales.
· Traslado de expedientes de alto riesgo.
· La celebración de los 30 años de la creación de las Administraciones.
· Celebración del Bicentenario del Poder Judicial.


2. Expositora Sra. Roxana Hidalgo Vega, Jefa de la Sección Operativa de Departamento de Seguridad.

· Nuevo contrato de vigilancia

3. Expositor Máster Miguel Gutierrez Fernandez, Administrador Regional de Pococí.

Temas: 

· Seguimiento al equipo para revisar el sistema de transcripción de las sesiones del Consejo de Administración.
· Seguimiento al equipo de trabajo de contratos según demanda y compras conjuntas en las Administraciones Regionales.



	
Desarrollo de temas:


1. Temas varios Dirección Ejecutiva 

· [bookmark: _Hlk199747122]Formularios de socorro mutuo

Don Wilbert expone se ha identificado un riesgo en el manejo de los formularios de designación de socorro mutuo debido al uso de documentos o formularios desactualizados, con tachaduras y/o demoras en su envío. Algunas personas cambian sus designaciones con frecuencia, lo que puede generar confusión y conflictos entre familiares en caso de fallecimiento y al momento de gestionar estos trámites.

Aunque hasta el momento no ha pasado nada, para mitigar este riesgo se recomienda verificar que se utilicen formularios actualizados, asegurar su envío oportuno a la Dirección Ejecutiva y garantizar que estén correctamente completados. 

Finalmente indica que doña Silvia se reunirá con las personas encargadas en cada regional para aclarar el proceso y evitar posibles problemas en el futuro.


· Recepción de bienes y servicios de los programas auxiliares

Don Wilbert indica que don Jairo le ha comentado respecto a la recepción de bienes de un caso relacionado con el contrato de mantenimiento de vehículos donde la persona de la administración del OIJ de la zona, le estaba solicitando confeccionar y aprobar las actas de recepción de bienes y servicios de esa dependencia.

Aclara que recepción de bienes y servicios implica una responsabilidad directa, por lo que solo debe aprobarlos quien efectivamente los recibe. Es importante evitar asumir responsabilidades fuera del rol correspondiente para prevenir posibles irregularidades donde se busca mayor claridad y regulación para asegurar buenas prácticas en la institución.

Jairo Alvarez señala que con la reciente designación de un profesional en administración del OIJ para la zona de Nicoya y Santa Cruz, se recibieron facturas de mantenimiento de vehículos del OIJ, generando la inquietud sobre quién debe realizar las actas y gestionar los permisos en Financiero Contable para la aprobación de los servicios en Nicoya.

De lo anterior, por parte la Administración del OIJ se indicó que efectivamente ellos (administradores del OIJ en regionales) tienen que hacer las actas y nosotros (administración regional) los acuerdos de pago, pero envían las actas a la administración regional, buscando que estas sean gestionadas. Las actas de mantenimiento de vehículos son aprobadas por el OIJ y los acuerdos de pago la regional, de la misma forma, se esperará una directriz clara sobre el manejo de los demás servicios.

Don Wilbert enfatiza que se deben revisar los contratos existentes, buscando adaptar la operativa actual a las condiciones establecidas contractualmente o en caso necesario, modificar los contratos para hacer viable su ejecución, sin embargo, dada la capacidad limitada, considera conveniente establecer líneas generales, pero si contractualmente ya se ha establecido  una forma de trabajo hay que adaptarse para cumplir lo que el contrato establece porque adendar el contrato y descentralizarlo sería poco viable que todas las oficinas confeccionen acuerdos de pago. La intención es evitar irregularidades en la gestión y establecer un proceso transparente.

Doña Dayana menciona la situación acontecida con el OIJ de Alajuela producto de una auditoría realizada sobre el contrato de alimentación de detenidos, donde se identificaron pagos que no correspondían o que no estaban debidamente registrados, lo que dificultaba la verificación de los servicios prestados. Como resultado, la auditoría recomendó que los contratos de servicios directamente relacionados con el OIJ fueran administrados por el OIJ en lugar de la administración regional.

En respuesta a esta recomendación, se solicitó una adenda en el contrato, estableciendo que el jefe del OIJ sería el administrador de servicios como alimentación de detenidos, pero expresa una limitación del sistema para que esa dependencia aprobara las actas.

Miguel Gutierrez aclara que, el profesional del OIJ tiene la capacidad de crear y aprobar el acta, la administración realiza la segunda firma requerida por Financiero para la factura electrónica, la cual se carga como documento soporte al acuerdo de pago pero que es necesario definir adecuadamente los perfiles en SIGA, don Jairo confirma el funcionamiento del sistema y posibilidad que el OIJ confección sus actas de recibo.

Don Wilbert finaliza diciendo que se está realizando una revisión y levantamiento de circulares con Financiero Contable para definir una línea de trabajo clara. Además, solicita efectuar un inventario de contratos asumidos para determinar si las gestiones internas están alineadas con el sistema. Enfatiza la necesidad de una mejor asociación entre oficinas y administraciones de programas en sistema, de forma que se asegure que quienes aprueban pagos verifiquen la prestación real de los servicios, evitando irregularidades. Por último, señala que en casos de baja incidencia, evaluar el costo-beneficio de suscribir un contrato.

Por parte de doña Evelyn consulta quién elabora el oficio de decisión inicial (DI) en los contratos de grúas, considerando que la administración incluye todos los vehículos en el contrato, aunque el OIJ es el principal usuario del servicio.

Miguel Gutiérrez trasmite que el profesional del OIJ elabora el DI cuando se trata de sus necesidades específicas y ellos como administración lo gestionan un oficio para adherirse al contrato según demanda, así mismo, doña Aura comunica que ella participa en la elaboración de especificaciones técnicas del servicio de grúas en conjunto con el OIJ para evitar pagos indebidos y que su intervención ayuda a cerrar vacíos contractuales.

Esteban Jiménez enfatiza, debido a la baja demanda, no se ha logrado contratar el servicio de grúas en Osa, explica que la falta de rentabilidad de las partes y poca afluencia del servicio fue la razón por la cual el OIJ abandonó un contrato anterior en Pérez Zeledón. Además, menciona que una evaluación de costo-beneficio llevó a su unidad a desistir de gestionar un contrato de mantenimiento para motos.

Don Wilbert concluye y brinda respuesta a doña Evelyn, “lo que se destila es que sea el OIJ que impulse el oficio de decisión inicial, con alguna colaboración de la administración como en el caso de Aura, como para ir cerrando o definiendo algunos aspectos que tal vez no tiene muy claro la delegación, que tal vez tenga menos experiencia, haciendo ver lo beneficioso que este servicio se dé bajo contrato para no tener que realizar varios procedimientos de contratación independientes”.


· Comunicados de suspensión de servicios

Manifiesta don Wilbert ha visto varios avisos de suspensión de servicios de internet o de energía eléctrica donde no se está aplicando lo establecido en la circular enviada recientemente, específicamente sobre la necesidad de incluir información de los protocolos de continuidad de servicio. Solicita revisar si los avisos se están enviando adecuadamente o si Prensa no los está incluyendo.

Es necesario fomentar la cultura de continuidad de servicio, aprovechando los protocolos establecidos en cada oficina para mantener los servicios críticos de manera degradada, en lugar de cerrar completamente. Es importante comunicar tanto la afectación como las alternativas para continuar con el servicio y, posteriormente, informar cuando se restablezca la operación normal, asegurando que la población judicial esté enterada de la situación. 
Se insta a revisar la aplicación del procedimiento para garantizar su cumplimiento.


· Rotación de los puestos de limpieza

Don Wilbert menciona el tema de la rotación de los puestos de limpieza, sobre todo los del OIJ, que pareciera que son los que causan como más reacción. Se ha observado incluso que algunas oficinas han utilizado el servicio para actividades no relacionadas con la limpieza, seguidamente hace ver que el contrato es una alternativa, no una obligación, y cada delegación debe asumir la responsabilidad de sus decisiones sin trasladar los riesgos a la administración.

Aura Yanes se refiere a la situación de San Ramón, donde se ha mantenido la práctica de rotación del personal de limpieza, pese a solicitudes del OIJ de mantener a ciertos trabajadores, explicó la razón de la rotación y se logró acuerdo con el jefe actual.

Don Wilbert sostiene que adherirse a un contrato de limpieza implica aceptar los términos establecidos. Cita la experiencia de utilizar el contrato marco de limpieza del Ministerio de Hacienda, donde fue necesario adaptarse a las condiciones existentes. Advierte que algunas personas pueden desconocer los detalles del contrato y luego solicitar modificaciones, por lo que recomienda no ceder ante estas presiones. Sugiere que, una alternativa en las delegaciones que cuenta con personal interno para limpieza, lo utilicen, para reducir riesgos, evitando trasladar responsabilidades a la administración.


· Realización de videoconferencias y audiencias virtuales

Esteban Jiménez plantea la problemática en la realización de videoconferencias y audiencias virtuales, donde la administración de Osa facilita el equipo y espacio, pero ha enfrentado dificultades con despachos lejanos que exigen la gestión completa de la diligencia por parte de la administración, lo cual incluiría la presencia y acompañamiento durante la audiencia.

Revisando la disposiciones y circulares relacionadas, encontró un oficio de la Dirección Ejecutiva del 2019 que indica que la administración no debe encargarse de la logística de videoconferencias, sin embargo, en la práctica, algunos despachos judiciales no asumen la coordinación, lo que genera problemas para los usuarios. 

Wilbert Kidd destaca que efectivamente TI envió un oficio al Consejo Superior sobre el tema y que tenemos que verificar si se mantuvo la posición inicial o si hay acuerdos que la modifican, de momento se debe atender según lo que la Dirección estableció, salvo que exista algún acuerdo del Consejo Superior diferente, pero sí tendríamos que buscar antecedentes, así que vamos a dejarnos la tarea. Gerardo nos ayuda a revisar.

Don Miguel y doña Dayana también exponen los problemas presentados en sus circuitos en el caso de Guápiles se normalizó, para Alajuela continúa presentando por lo que preocupa que este vacío en los protocolos termine asignando funciones que exceden las capacidades, dado que los recursos son limitados y una postura oficial sería lo adecuado para evitar que la administración sea percibida como poco colaborativa cuando está cumpliendo con lo establecido.


· Comunicados por medio de las cuentas de correos electrónicos de las Administraciones

Miguel Gutiérrez identifica un riesgo por la saturación de correos enviados desde la administración debido a solicitudes de diversas dependencias para difundir información general. Señala que el alto volumen de mensajes puede hacer que los destinatarios ignoren comunicaciones esenciales, como sucedió con el plan de evacuación. Expone la necesidad de revisar la frecuencia y relevancia de los correos para evitar que la información clave del circuito pase desapercibida.

Wilbert Kidd, comenta que el problema no es la saturación de correos de Prensa, sino la falta de lectura por parte de los destinatarios. Explica que, al reenviar demasiados mensajes, se corre el riesgo de que información importante del circuito también sea ignorada. 

Steven Picado, recomienda que las comunicaciones de alcance global se gestionen a través de Prensa, evitando replicaciones innecesarias dentro del circuito. Advierte que el exceso de correos provoca desinterés en los destinatarios, afectando el impacto de los comunicados internos. Plantea la necesidad de regular el proceso y definir qué tipo de información amerita ser distribuida en cada nivel.

Don Wilbert propone evaluar qué comunicaciones realmente requieren ser replicadas y corresponden a información relevante para cada circuito, en vista que el exceso de correos puede reducir la efectividad de la comunicación interna.


· Sustituciones en la Oficina de Comunicaciones Judiciales

Don Steven Picado inicia expresando su preocupación por la ausencia del coordinador de la OCJ y que sin posibilidad de reemplazarlo nombrando a alguien en su lugar afecta la operatividad. Menciona que algunos perfiles del sistema solo pueden ser operados por el coordinador, lo que hace más crítica la falta de sustitución. Señala que Gestión Humana ha aprobado reemplazos en algunos casos, pero luego introduce criterios contradictorios. Considera plantear el tema al Consejo Superior o enviar una nota a la Comisión de Notificaciones para solicitar su incorporación en el plan de vacaciones para evitar futuros problemas.

Wilbert Kidd trasmite que el plan de vacaciones define las sustituciones, salvo cambios del Consejo Superior. Indica que la Dirección Ejecutiva puede aprobar sustituciones cuando es necesario. Expresa preocupación por la falta de coherencia en las respuestas de Gestión Humana y sugiere que se haga la solicitud formal o por correo cuando sea necesario. También destaca que Doña Ana ha autorizado reemplazos sin problemas en el pasado.

Esteban Jiménez explica que en la OCJ solo hay tres técnicos y una coordinadora, sin asistentes ni auxiliares, lo que complica la gestión en caso de incapacidad. Refiere que Gestión Humana no le dio respuesta clara sobre sustituciones, por lo que decidió gestionar los nombramientos basándose en el artículo 9.5 del plan de vacaciones. Hasta ahora, todas sus solicitudes han sido aprobadas, argumentando que, sin reemplazo, la oficina quedaría vacía.

Dayana Novoa confirma gestionado sustituciones por un día con base en el artículo correspondiente, y hasta ahora han sido aprobadas.


· Traslado de expedientes de alto riesgo

Doña Evelyn destaca su preocupación por el traslado de un expediente de alto riesgo sin un juez presente que por razones de seguridad no viaja con él. No está segura de si el expediente puede ser enviado solo con un chofer y teme que no se valore adecuadamente antes de enviarlo a una sede sin condiciones para casos de alto perfil criminal. Siendo la seguridad un tema prioritario, el juez solicita colaboración de la UPROV, que tiene capacidad limitada. Después de que el OIJ tampoco pudiera ayudar, sin solución queda el juez frustrado o con poco margen de acción.

Don Wilbert propone que el caso se analice en la Comisión Penal con un gestor penal y que se revisen las directrices sobre traslados. Destaca que la seguridad del personal es responsabilidad de la UPROV y que las administraciones no tienen los recursos ni la competencia para asumirla. Además, plantea la digitalización de expedientes penales como una solución a largo plazo para evitar estos problemas logísticos.

Carmen Molina indica que cuando se solicita el traslado de expedientes, se requiere que un técnico lo acompañe para respetar la cadena de custodia, lo cual es aceptado por don Wilbert como un procedimiento adecuado.


· La celebración de los 30 años de la creación de las Administraciones

Don Wilbert comenta que para la próxima reunión espera un el avance de la celebración de los 30 años, para actualizarnos sobre este tema.


· Celebración del Bicentenario del Poder Judicial

Sobre el bicentenario del Poder Judicial que se celebrará en el año 2026 don Wilbert puntualiza varias propuestas que se tienen al respecto, por ejemplo:

En lugar de cambiar la firma de todos, utilizar un sello especial que pueda integrarse en las firmas actuales. También incluir este tema en agendas y calendarios, pero que hay poco tiempo porque Rubén necesita lo necesario para finales de junio.

Destaca que la identidad gráfica será clave, ya que todo el año estará lleno de actividades relacionadas con el bicentenario. Se espera que el lema principal sea "Poder Judicial, pilar de la democracia durante 200 años". 

La actividad central será en octubre, y la logística se espera más compleja que la del bicentenario de la Anexión del Partido Nicoya, ya que esta vez abarcará todo el país, concentrándose en las cabeceras de circuito para facilitar la organización.

Existen acercamientos con la Presidencia y Prensa para definir detalles. Así mismo se han solicitado fotografías antiguas, valorando la posibilidad de utilizar un software que les da movimiento a las imágenes.

De esta forma la idea se basa en integrar la identidad visual en firmas, fondos de pantalla, agendas y planificadores. Compartiendo lo anterior para que se tenga conocimiento del proyecto y podamos anticipar posibles coordinaciones. 


2. Expositora Sra. Roxana Hidalgo Vega, Jefa de la Sección Operativa de Departamento de Seguridad.

· Contrato de vigilancia

A modo de introducción don Wilbert se refiere a que la idea que doña Roxana participe en la reunión es para hablar del nuevo contrato de vigilancia, la importancia de este, planteando que su ejecución ayudará para cubrir necesidades institucionales. También menciona la necesidad de buscar e identificar oportunidades de mejora a partir de la experiencia con el contrato actual y retroalimentación de los usuarios del servicio.

Doña Roxana comenta que este momento la contratación de seguridad privada ha sido realizada con urgencia, debido a una apelación ante la Contraloría entre las empresas VMA y ALFA que postergó la adjudicación. La Contraloría acogió totalmente los puntos apelados por ALFA contra VMA y parcialmente los de VMA contra ALFA. Inicialmente, el contrato se había diseñado para adjudicarse entre en distintas zonas, pero debido a la apelación, ALFA terminó obteniendo todas las zonas.

Se hace mención que, actualmente existen 271 puestos de seguridad con alrededor de 550 a 600 oficiales, y el número podría incrementarse considerando expandir la seguridad privada a salas de juicio y monitoreo.

Para principios de julio, doña Roxana tiene prevista una reunión con ALFA para revisar el plan de trabajo, el cumplimiento de protocolos de seguridad y la incorporación de mujeres de hogar y adultos mayores en el personal. También ajustar los tiempos de alimentación y necesidades fisiológicas de los oficiales, ya que ha sido difícil atender estos requerimientos de manera eficiente.

Para mejorar el proceso, ha solicitado inspecciones a nivel nacional, verificando aspectos clave como el vencimiento de carnets de portación de armas y chalecos de seguridad. Cuando tenga el documento con los puntos de revisión, lo compartirá para que todos puedan hacer un seguimiento del cumplimiento de la empresa.

Dado que algunos circuitos han enfrentado más dificultades con la seguridad, este proceso de revisión es fundamental para garantizar un servicio eficiente y el buen funcionamiento del nuevo contrato.

Don Wilbert plantea los posibles escenarios tras la adjudicación del contrato de seguridad privada.

· Es probable que VMA apele la decisión ante la Contraloría, lo que podría retrasar la transición. 
· Otro posible escenario es que VMA presente un proceso contencioso y solicite una medida cautelar para mantener el contrato mientras se resuelve el caso. 
Indica que están impulsando que el proceso avance con rapidez para que la nueva empresa inicie su ejecución de manera ordenada y sin contratiempos. Se refiere a la importancia de escuchar a las administraciones y valorar sus experiencias para identificar oportunidades de mejora. El objetivo es que el servicio de seguridad sea eficiente y cumpla con lo que realmente se necesita.
De igual forma, enfatiza que es necesario diferenciar entre los problemas que podemos solucionar y los que requieren intervención, algunos incumplimientos pueden ser atendidos internamente, pero otros más delicados necesitan ser reportados a la Proveeduría para garantizar una respuesta efectiva.
Dayana Novoa expone problemas en el contrato de seguridad en Alajuela, especialmente en la selección del personal. Menciona que empresa actual no evalúa adecuadamente la experiencia necesaria para el Poder Judicial, lo que genera errores operativos y alta rotación de personal. También señala que algunos oficiales han sido reubicados en otras sedes sin atender los conflictos que motivaron su retiro y que la falta de cobertura en momentos clave compromete la seguridad.
Así mismo hace referencia que dos oficiales internos compilaron los errores más frecuentes, las políticas internas más comunes de consulta y las responsabilidades o el perfil que se espera de las personas que están en esos puestos el cual remitirá para su valoración.

Roxana Hidalgo explica que la contratación de seguridad ha sido ajustada. Menciona la necesidad de aumentar el personal de supervisión, corregir problemas operativos como la rotación constante de personal y la manipulación indebida de armas. Destaca la importancia de reportar anomalías para mejorar la nueva contratación.

Don Wilbert comunica la importancia de la primera reunión con la empresa de seguridad que se adjudique para definir expectativas y consecuencias por incumplimientos, los cuales deben ser comunicados por escrito. Propone verificaciones continuas y como parte de las reuniones mensuales con las administraciones, cada tres meses evaluar el cumplimiento del contrato para evitar discrepancias en directrices.

Steven Picado muestra decepción con la gestión de la empresa de seguridad actual y la supervisión que esta brinda. Ofrece apoyo desde su administración para facilitar la transición. Se compromete a compartir circulares con directrices una vez se encuentre en ejecución el nuevo contrato.

Doña Roxana reconoce la falta de supervisión en el contrato anterior y espera mejorarla con la nueva empresa. Agradece el apoyo de y enfatiza la necesidad de reportar anomalías para que la nueva empresa cumpla con sus responsabilidades. 

Sobre la apertura de edificios don Ronald expresa que realizar esto sin seguridad representa un riesgo, sin embargo, tanta doña Roxana y don Wilbert intervienen diciendo que en estos casos se debe valorar la situación, coordinar lo correspondiente y asegurar la continuidad del servicio.

Por otra parte, don William expresa y rechaza la idea de entregar llaves a guardas de seguridad privada debido a los riesgos asociados, esto porque así lo solicitó un despacho. Defiende la posición que la apertura de edificios siga siendo responsabilidad del personal judicial, por su parte dona Roxana aclara que las llaves deben estar bajo custodia del despacho y no en manos de los oficiales de seguridad, salvo en puestos de 24 horas con controles específicos, criterio compartido por don Wilbert.

Concluye don Wilbert que ahora que tenemos claro lo que pasó en el contrato anterior, en este nuevo contrato no debería repetirse. Conscientes de los riesgos tomando las medidas adecuadas desde el inicio, se pueden prevenir muchos problemas antes de que se conviertan en crisis. También ve necesario que el nuevo contrato de seguridad se construya sobre las lecciones aprendidas y que desde el inicio se establezcan medidas para evitar errores del pasado.


3. Expositor Máster Miguel Gutierrez Fernandez, Administrador Regional de Pococí.

· Seguimiento al equipo para revisar el sistema de transcripción de las sesiones del Consejo de Administración.

Presenta los resultados obtenidos luego de efectuar ensayos en dos equipos enfocados en distintos temas. Uno de ellos está relacionado con la transcripción de las actas del Consejo de Administración, producto de esto han sostenido varias reuniones con TI, donde hicieron pruebas con Teams y verificamos que su precisión en la transcripción oscila entre el 70% y el 80%.

También probaron un aplicativo de 365 en Word que usa Copilot como inteligencia artificial, pero sus resultados fueron similares a los de Teams, sin mayor mejora. Posteriormente, utilizaron la herramienta Read AI que, aunque estaba bloqueada TI permitió su uso para las pruebas.

Ahora están a la espera de que TI finalice su informe y lo remita a la Dirección Ejecutiva, con la recomendación si esta herramienta o alguna similar debería utilizarse para la transcripción de las sesiones del Consejo de Administración, el objetivo final es buscar la solución o herramienta más adecuada.

Don Wilbert agradece la colaboración quedando a la espera del informe del aporte de los compañeros de Tecnología de la Informacion.

· Seguimiento al equipo de trabajo de contratos según demanda y compras conjuntas en las Administraciones Regionales.

Destaca que van avanzando en el proceso de compras conjuntas con el apoyo de la Proveeduría, que ha solicitado información sobre artículos que podrían incluirse en compras conjuntas o contratos según demanda. A su vez indica que, en la última reunión, se clasificaron los artículos según su consumo, determinando cuáles deben gestionarse bajo contratos según demanda por su alta frecuencia de uso y cuáles pueden centralizarse en compras conjuntas debido a su bajo costo.

Menciona que tareas han sido distribuidas entre los miembros del equipo para que cada uno trabaje en los ODIs correspondientes, los contratos según demanda se están estructurando con afectación al flujo futuro del próximo año. Además, se obtuvieron un acceso a un enlace de Power BI de la Dirección de Planificación que permite consultar el histórico de consumo de artículos de todos los centros gestores, ya que SIGA solo muestra información del centro de responsabilidad.

Con esta base de datos, pueden analizar tendencias de consumo y optimizar los contratos según demanda. Expresa que toda la información necesaria ya está disponible, y el equipo continúa avanzando en el proceso, dando seguimiento en próxima para evaluar el progreso en el desarrollo de los oficios relacionados.

Don Wilbert consulta si va a ser abierto para cualquier programa, siendo confirmado por Miguel. Así mismo agradece la iniciativa, el interés, el entusiasmo de ver estos temas, tanto de las actas como de las compras según demanda o conjuntas, y lo gratificante de la capacidad de organizarnos para beneficio de nosotros mismos y de la institución para de bajar un poco la presión a las labores diarias-



Acuerdos

· Formularios de socorro mutuo: 

· Silvia se reunirá con las personas encargadas en cada regional para aclarar el proceso


· Recepción de bienes y servicios de los programas auxiliares: 

· La responsabilidad de elaborar y aprobar las actas de recepción de bienes de programas recae en la administración del OIJ en la regional, de forma que se asegure que los bienes y servicios cumplen con lo pactado antes de proceder con el pago.

· Acuerdos de pago: La administración regional es la encargada de gestionar los acuerdos de pago tras la validación del servicio por parte del OIJ.

· Revisión de contratos: Realizar un inventario de contratos donde la administración regional ha asumido funciones de confección de actas para revisar posibles ajustes en el sistema.

· En contratos según demanda: Se recomienda que la administración participe de forma conjunta con los programas auxiliares para evitar procesos de contratación innecesarios.

· La Direccion Ejecutiva coordinará una reunión para revisar perfiles, permisos y líneas de trabajo claras respecto a la confección de actas.


· Comunicados de suspensión de servicios

· Las Administraciones Regionales deben revisar el procedimiento para garantizar su cumplimiento.


· Rotación de los puestos de Limpieza (énfasis en el OIJ)

· Quedará criterio del Organismo de Investigación Judicial la valoración de los riesgos asociados a la rotación antes de adherirse al contrato y no deben trasladar el riesgo a la administración.


· Realización de videoconferencias y audiencias virtuales 

· Revisar desde el Subproceso de Análisis y Ejecución los protocolos y normativa correspondiente.


· Comunicados por medio de las cuentas de correos electrónicos de las Administraciones

· Las Administraciones Regionales deben replicar la información cuando es relevante para el circuito valorando si el contenido tiene impacto en la región con el objetivo de no perder la finalidad de la comunicación interna.


· Sustituciones en la Oficina de Comunicaciones Judiciales

· Las Administraciones Regionales pueden gestionar los nombramientos basados en el artículo 9.5 del plan de vacaciones o solicitar la autorización a la Direccion Ejecutiva.

· Contrato de vigilancia

· Departamento de Seguridad debe establecer desde un principio las expectativas del servicio y consecuencias por incumplimientos los cuales deben ser comunicados por escrito.

· Reuniones trimestrales (como parte de las reuniones mensuales) con participación de Administraciones Regionales, Dirección Ejecutiva y Departamento de Seguridad, una vez se encuentre en ejecución el contrato para valoración del servicio.


· La celebración de los 30 años de la creación de las Administraciones

· Presentar avance en la próxima reunión, a cargo de Ronald Vargas Bolaños Administrador Regional de la Ciudad Judicial.

 

	
Finaliza la reunión al ser las 10:58 a.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de reunión
	


	Protocolo de audiencias virtuales
	


	Manual de Funciones del Personal de Seguridad Privada, elaborado por oficiales de Alajuela
	






	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams
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1.0 Objetivo

El presente documento tiene como objetivo brindar un protocolo donde se establecen los criterios y las reglas básicas a seguir por parte de los operadores del sistema de administración de justicia en materia de Tránsito la recepción de manifestaciones y declaraciones de forma virtual (por medio de formulario o videollamada).



2.0 Alcance

El siguiente documento aplica para aquellos casos en que las partes deseen rendir sus declaraciones o manifestaciones de forma virtual sin necesidad de desplazarse hasta el Juzgado de Tránsito competente (por distancia, conveniencia, preservación de la salud, entre otros). 



3.0 Ventajas de la utilización de medios tecnológicos:



· Evitar el riesgo de contagios de enfermedades virales.

· Permite garantizar el debido proceso para todas las partes intervinientes.  

· Incorporación de la tecnología al servicio de la administración de justicia.

· Optimizar los recursos tecnológicos para prestar los servicios de audiencia virtual.

· Evita traslados innecesarios de las partes a los edificios judiciales para sus diligencias.

· Agilidad y celeridad procesal en la realización de audiencias.

· Promueve el acceso a la justicia por cuanto permite crear un canal de comunicación idóneo en tiempo real, entre las partes intervinientes del proceso que se encuentren en lugares geográficamente distintos.



4.0 Documentos relacionados

Ley de Tránsito: Artículo 178, 179, 181 al 184 y 189.

Ley de Resolución Alternativa de conflictos: Artículo 6, 7, 12, 13 y 14.

Código Procesal Penal: 36, 341 al 359, 370 y 371.



5.0 Responsabilidades

Es responsabilidad de cada persona, Coordinadora Judicial o Técnica Judicial aplicar el siguiente protocolo en los procesos de materia de Tránsito que así lo requieran.

Es responsabilidad del Departamento de Tecnología de Información brindar asesoría y asistencia técnica para su implementación y mantenimiento, además de las respectivas licencias de Microsoft Teams para poder hacer enlaces virtuales para la toma de manifestaciones y o declaraciones indagatorias, realizar las capacitaciones necesarias y facilitar una línea de consulta para personas usuarias tanto internas como externas. 

Es responsabilidad del Departamento de Prensa y Comunicación, crear estrategias de comunicación y campañas de divulgación a nivel nacional, acerca de la implementación de la recepción de manifestaciones y declaraciones por medios virtuales (formulario o videollamada). 

Es responsabilidad de la Contraloría de Servicios atender preguntas y dudas de las personas usuarias sobre la realización de manifestaciones o declaraciones indagatorias virtuales en el Poder Judicial.  

La Comisión Interinstitucional de Tránsito debe emitir directrices que autoricen a los Juzgados a asignar las citas no solo para declaraciones sino para cualquier otro tipo de manifestación que deba realizar la parte; así como realizar los ajustes necesarios en los formatos, en coordinación con Tecnología de la Información. 



5. Requerimientos generales

a. Cada participante de la videollamada deberá contar con equipo de cómputo u otros dispositivos móviles con acceso a internet (Computadora de escritorio con cámara y micrófono, laptop, Tablet, Teléfono inteligente) con red de internet mínima de 3 Mb exclusivo.

b. En caso de no contar con el equipo, puede comunicarlo al Juzgado correspondiente, en donde se le facilitará el espacio y el equipo para participar virtualmente de las diligencias.

c. Cada participante deberá accesar al enlace de Microsoft Teams o la plataforma institucional autorizada para tal efecto.

d. Espacio libre de ruidos, propicio para la videollamada.

e. Acceso mediante link al manual instructivo técnico a las personas usuarias externas que intervengan en las audiencias virtuales. 

f. Adicionalmente existe un respaldo donde se visualizará los participantes en las audiencias virtuales programadas (chat de Teams). Y por 90 días se tiene acceso, previa solicitud al Administrador de la herramienta (Dirección de Tecnología de la Información) a una bitácora (auditoría) de Teams con mayor detalle.

g. La Dirección de Tecnología de la Información establecerá una línea de consulta (teléfono, WhatsApp, correo electrónico, u otras) para atender preguntas técnicas de personas usuarias internas y externas relacionadas con la realización de audiencias virtuales.

	

La persona Coordinadora Judicial o técnica judicial debe contar con:

a. Equipo de cómputo con cámara, micrófono y acceso a internet.

b. Acondicionar un espacio libre de ruido que cumpla la función de aislamiento para que el personal técnico tome la declaración mediante el sistema de videoconferencia en un sitio que cuente con privacidad.



Las personas participantes deben contar con:

a. Internet

b. Computadora de escritorio con cámara y micrófono, laptop, Tablet, Teléfono inteligente con acceso a internet y cámara.

c. Espacio libre de ruidos, propicio para la realización de las diligencias.



6.0 Contenidos



6.1 Presentación de manifestaciones o declaraciones indagatorias vía formulario. 



6.1.1 Como requisito previo la persona usuaria deberá solicitar clave de Gestión en Línea en cualquier Despacho Judicial o mediante correo electrónico adjuntando la solicitud por escrito y con firma digital.

6.1.2 En el sitio web oficial del Poder Judicial se pondrá a disposición de las partes los formularios para la presentación de manifestaciones o declaraciones. 

6.1.3 La persona usuaria podrá descargar los formularios, completarlos y remitirlos al Juzgado de Tránsito competente por el sistema de Gestión en Línea. 

6.1.4 En caso de contarse con número de expediente debe de validarse el procedimiento por medio de la boleta de citación. 



6.2 Presentación de manifestaciones o declaraciones indagatorias por video llamada. 



6.2.1   Para la recepción de manifestaciones o declaraciones de forma virtual, se habilitarán las citas en el sistema de citas de Tránsito para estas diligencias.

6.2.2 Las citas las puede solicitar la persona usuaria en el sitio web del Poder Judicial o por llamada telefónica directamente con el Juzgado de Tránsito al que le corresponde tramitar la causa. 

6.2.3 En la hora y fecha señalada, la persona Técnica Judicial se contactará con la persona usuaria vía correo electrónico donde se le brindará el link de acceso a la plataforma Microsoft Teams. Posteriormente en la videollamada constatará su identidad para que rinda su manifestación o declaración por ese mismo medio. 

6.2.4 Identificación de la parte: La persona Técnica Judicial corroborará la identidad de la persona usuaria por medio de la exhibición del documento de identidad (cédula vigente, pasaporte u otro).

6.2.5 La persona Técnica Judicial le realizará a la persona usuaria las prevenciones de Ley (artículos 174 y 184 Ley de Tránsito), recibirá la declaración o manifestación, la leerá y si la parte está conforme ratificará lo leído para que la persona usuaria conteste que está de acuerdo junto con una copia (fotografía) de su documento de identidad.  

6.2.6 Para las personas técnicas tramitadoras que se encuentran desarrollando teletrabajo se podrá utilizar también este mecanismo oficial para contactar a las personas usuarias que deban aclarar o completar algún trámite, evitando realizar resoluciones de prevenciones, y así procurar que se agilicen los procedimientos. Dejando constancia de las acciones realizadas, por medio de la grabación en el SIGAO. Esta grabación se anexará al expediente por medio de sistema de gestión. 



7.0 Apéndices

7.0.1 Flujograma de la materia de Tránsito actual con proceso virtual.

[image: ]

Fuente: Subproceso de Evaluación Institucional de la Dirección de Planificación.
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Manual de funciones del personal de seguridad privada





Errores frecuentes que están cometiendo los oficiales de seguridad privada

Esta guía está dirigida a identificar y corregir los errores más frecuentes cometidos por el personal de la empresa de seguridad privada VMA. Su propósito principal es que los colaboradores conozcan con claridad las funciones estipuladas en su contrato, así como las directrices emitidas por la administración regional, los manuales de puesto y los protocolos establecidos por la institución.

El objetivo es que el personal tenga pleno conocimiento de sus responsabilidades y las cumpla con compromiso y profesionalismo. De esta manera, se busca evitar situaciones que puedan derivar en llamados de atención, reportes formales a la empresa o incluso la solicitud de retiro del servicio.

Es fundamental que los trabajadores comprendan que su labor es de vital importancia para la institución. Los errores cometidos no solo afectan su desempeño individual, sino que también representan un riesgo para el buen funcionamiento del sistema de justicia y de la institución en general.

Además, esta guía pretende fomentar una comunicación fluida y una relación de respeto y colaboración entre el personal de seguridad privada, la seguridad interna, los supervisores y las jefaturas. Un ambiente de trabajo basado en el respeto mutuo y la claridad de roles contribuye a una operación más eficiente y segura.

Finalmente, se enfatiza que los reportes, llamados de atención y decisiones de retiro del personal tienen fundamento en el incumplimiento de normas y procedimientos establecidos. Estas acciones no responden a actos de persecución o acoso laboral, como erróneamente se ha interpretado en algunos casos.







Funciones establecidas en el CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LOS DIVERSOS EDIFICIOS Y OFICINAS DEL PODER JUDICIAL

para garantizar el servicio el contratista debe instalar un sistema de marcas electrónicas contrato de servicios de vigilancia y seguridad para los diversos edificios y oficinas del poder judicial, ubicados en los diferentes circuitos judiciales del país, a fin de garantizar que el guarda está realizando las rondas respectivas.

los agentes que aporte la contratista deberán estar capacitados en los siguientes aspectos: uso correcto del bastón policial, y demás armas a utilizar (pistola, revólver), técnicas de defensa personal, manejo de los equipos que se utilizarán en el desarrollo del contrato (máquinas de rayos x, marco detector de metales, en los puestos que así se requiera)

el contratista se regirá en todo momento por las disposiciones emitidas respectivamente por el departamento de seguridad y trabajará en acatamiento de las disposiciones emanadas por estos y en coordinación permanente. 

la adjudicataria será responsable de la pérdida, hurto, extravío y daños a los muebles e inmuebles del poder judicial, cuando se demuestre que este es realizado directamente por sus agentes o que sea producto de su actuar negligente respecto a las obligaciones contrato de servicios de vigilancia y seguridad para los diversos edificios y oficinas del poder judicial, ubicados en los diferentes circuitos judiciales del país.

el administrador del contrato en cada circuito u oficina respectiva, será el responsable verificar la correcta ejecución del contrato y reportará cualquier anomalía del servicio al departamento de seguridad y los incumplimientos al subproceso de verificación y ejecución contractual para que éste despliegue las acciones necesarias que correspondan. 

CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LOS DIVERSOS EDIFICIOS Y OFICINAS DEL PODER JUDICIAL





Los agentes de seguridad de la firma adjudicataria deberán: 

Brindar el servicio de vigilancia de conformidad con las pautas indicadas por el Departamento de Seguridad en coordinación con la Administración Regional de cada zona, en cada caso específico. 

Atender y controlar el ingreso y salida de los/as empleados/as y público en general. 

Vigilar que el público no ingrese con armas (de fuego o blancas), animales o en estado de ebriedad. Controlar el ingreso y salida del público para evitar conglomeraciones que puedan atentar contra la integridad física de funcionarios y servidores judiciales, así como del mismo público usuario. 

Controlar que el público respete la fila y el orden establecido por los despachos para ingresar. 

El oficial ante una situación que comprometa la seguridad Institucional: personas y bienes, debe ejercer su autoridad, tratando de controlar la situación.

Impedir el ingreso del público y personal judicial que no cuente con el respectivo permiso (carnet amarillo) al edificio en horas no hábiles, a excepción del personal que trabaja con disponibilidad, jueces, fiscales, defensores y quien tenga previa autorización.

El o la agente debe permanecer en el área bajo su responsabilidad y no podrá abandonarla sin haber sido relevado debidamente por otro agente de seguridad autorizado. 

Queda terminantemente prohibido a los oficiales de seguridad la tenencia de televisores, radios con audífonos, así como el uso de celulares durante las jornadas laborales. 

Los agentes designados por la contratista deberán estar capacitados para manejar equipos detectores de metal como lo son marcos y detectores manuales, así como las armas de fuego asignadas a los puestos.

Los agentes de seguridad deberán mantener un trato respetuoso y amable con los usuarios del Poder Judicial, evitando la emisión de vocabulario obsceno, situaciones de acoso de cualquier tipo o comportamientos similares que devengan contra el decoro y las buenas costumbres.

Deberán asistir de manera puntual a sus puestos, de presentarse algún inconveniente, el contratista está en la obligación de cubrir el puesto con otro agente de manera tal que el puesto no se quede sólo, ni con un oficial que tenga que doblar turno. 
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Los equipos de comunicación son exclusivamente para tratar asuntos de seguridad, no se permite el uso de estos equipos para bromas o para conversaciones que no tengan relación con asuntos de seguridad, esto con el fin de evitar que se interfiera la oportuna comunicación de una emergencia. 

Como requisito obligatorio en los puestos de los edificios principales donde se cuente con máquinas de rayos x, para escaneo de paquetes, el personal destacado por el contratista deberá contar con licencia (carné) de operador de máquinas de rayos x para revisión de paquetes.

Coberturas del servicio cuando la persona necesita hacer sus necesidades de alimentación, fisiológicas u otros motivos, siempre deberá haber un oficial disponible para cubrir al personal cuando se presente alguno de estos motivos. 

Los agentes de seguridad privada antes de presentarse a cumplir con su servicio, no debe provenir de otro centro de trabajo dentro del mismo día laboral para evitar riesgos de fatiga o cansancio, ni estar sujeto a jornadas de trabajo ilegales. 

El Departamento de Seguridad y la Auditoria Judicial por medio de sus representantes, podrán visitar los puestos en cualquier momento para evaluar la calidad y conformidad de los servicios a los términos contractuales establecidos. Además, el personal de la Administración Regional del circuito u oficina respectiva será el supervisor y coordinador inmediato de los servicios de seguridad que se contraten. 

El personal que realizará el servicio debe ser físicamente apto para el puesto y su personalidad debe corresponder a la función que desempeña.

En caso de que se llegue a presentar alguna situación de emergencia en la institución, el personal de seguridad del Departamento de Seguridad del Poder Judicial será quien tendrá el control y mando para actuar, durante todo momento que dure la emergencia, para lo cual, el personal de seguridad de la empresa contratista destacado en el sitio, deberá coordinar todo el procedimiento a seguir con el Administrador del Contrato en cada circuito u oficina respectiva.

El Poder Judicial queda facultado para exigir la sustitución o remoción de cualquier oficial de seguridad, así como examinar los expedientes del personal contratado, investigarlos y entrevistarlos de ser necesario. 

El contratista deberá velar porque el personal que realice la labor conozca los alcances de la Ley número7600 (ley de igualdad de condiciones para las personas con discapacidad) y colaboren, respeten y atiendan activamente aquellos aspectos que puedan guardar relación con la aplicación de la misma en lo que resulte aplicable a la actividad encomendada. 
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Por ningún motivo la contratista podrá variar los procedimientos o las instrucciones generales o específicas giradas respectivamente por el Departamento de Seguridad en coordinación con el Administrador del Contrato de cada circuito u oficina respectiva y el Departamento de Seguridad del Poder Judicial. 

El personal que el contratista designe para la prestación del servicio a contratar estará sujeto a las reglas de comportamiento disciplinario que la Institución mantiene durante la permanencia en las instalaciones del Poder Judicial. El irrespeto de tales normas faculta al Poder Judicial para solicitar el retiro de dichas personas sin responsabilidad alguna para la Institución. Dichas personas no podrán ser reinstaladas por el contratista sin el consentimiento del Administrador del Contrato.

El Administrador del contrato podrá solicitar en cualquier momento al contratista la sustitución de cualquier persona que esté prestando el servicio. Esto ante el incumplimiento de las actividades propias del servicio, o que su conducta lesione de alguna manera los intereses Institucionales. 

La Ejecución de los servicios que brinde la persona o grupo de personas que el contratista designe, serán supervisados por cada una de las personas encargadas de la oficina en donde se requiera el servicio. 

Cualquier anomalía en la prestación del servicio, será comunicada al contratista a fin de que corrija inmediatamente sin que esto represente algún costo adicional para el Poder Judicial, de lo contrario se le aplicará el procedimiento de sanciones pecuniarias.

El contratista deberá velar porque el personal que destine al servicio goce de buena salud, ostente un aseo personal y que se conduzca en todo momento como personal de buenas costumbres y relaciones humanas. 

Por cada minuto de atraso en la llegada tardía al puesto se rebajará por concepto de multa, el rebajo de tiempo no laborado o servicio no brindado, sea el costo de cada minuto / hora sobre el costo diario del puesto en el que se presentó el atraso, hasta alcanzar el 25% del costo mensual en el que se presentó este incumplimiento en el horario, es decir no habrá tolerancia alguna por tardía en la presentación del servicio. 
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Control de calidad

Para garantizar que la institución vea satisfecha su necesidad y sus recursos serán utilizados de manera eficaz y eficiente, el Administrador del Contrato, en coordinación con el personal de los despachos respectivos, supervisará y verificará que las especificaciones indicadas en las cláusulas aquí citadas se cumplan como corresponda y serán los encargados por parte del Poder Judicial de: 

Revisar los controles de asistencia. 

Evaluar la eficiencia, eficacia y calidad del servicio.

Supervisar y verificar la prestación del servicio. 

Velar porque se cumpla con los objetivos deseados. 

Cualquier otro aspecto que se considere conveniente para la evaluación del servicio se tomará en cuenta, entre otros factores: 

Ocurrencia de pérdida de bienes en las instalaciones. 

Quejas de cualquier naturaleza sobre el servicio. 

Cumplimiento del programa de trabajo estipulado.

Rotación del personal. 

Atención y solución de los problemas planteados. 

CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LOS DIVERSOS EDIFICIOS Y OFICINAS DEL PODER JUDICIAL





Antes del horario de ingreso, hora de almuerzo, flagrancia y cierres colectivos

Antes del inicio de labores, 07:30 y en horario 12:00 a 13:00 horas el oficial de seguridad deberá estar atento(a) si en la fila se encuentran personas adultos mayores, personas discapacitadas, mujeres embarazadas o con niños menores, y personas que cuenten con su debida citación, para que en ese orden les den prioridad de ingreso.

Recordar que la prioridad es que cada persona sea bien revisada antes de ingresar a las instalaciones sin importar si el tiempo de revisión se extiende, de ustedes depende la seguridad de las personas que están dentro de las instalaciones.

Las personas que vienen a solicitar hoja de delincuencia y oficina de recepción de documentos deben ser revisados con el detector manual

Si viene una persona detenida y la persona ofendida se encuentra en el mismo lugar, por seguridad de la persona ofendida se autoriza sentarlos en las bancas que están frente al juzgado de cobro, previa indicación vía radio o telefónica  a seguridad interna. 

Si viene una persona detenida siempre deberá ingresar al edificio esposada hacia atrás, salvo las previsiones de algunos casos como personas con algún problema articular, lo cual deberá informarse vía radio a seguridad interna. 

En horario de flagrancia no puede ingresar ningún usuario a menos que sea acompañado de algún funcionario o algún oficial de seguridad interna, avise vía telefónica a la respectiva oficina que el usuario se encuentra en el puesto de ingreso.

En cierres colectivos solo laboran algunas oficinas, de las cuales se hace el comunicado con antelación para que tomen las previsiones.

Recuerde que no pueden ingresar personas en estado etílico, y personas que han demostrado conductas agresivas frecuentes que ya son conocidos, en caso de conocerlos no permitir el ingreso e informar a seguridad interna para coordinar con la oficina requerida la atención del usuario, evite entrar en discusiones con la persona.









Revisión de ingreso, Manejo de maquina de rayos x, marco detector de metales detector manual

El oficial deberá tener conocimiento sobre el manejo de la maquina de rayos x y marco detector de metales, para lo cual se ha asignado un manual para cada puesto que cuente con los mismos, en caso de tener duda respecto a la revisión están en la potestad de solicitar con el debido respeto a la persona usuaria que muestre las pertenencias o indicarle que va a ser sometido a una revisión manual con el Garrett para descartar errores del detector de metales.

Recuerde que el detector de rayos x debe manipularse con estricto cuidado y nunca meter las manos adentro mientras esta funcionando, si se estanca algún objeto detenga la maquina y proceda a sacar el objeto.

El marco detector de metales es sensible a ciertas interferencias, lo que puede dar errores, por ejemplo: Cuando pasa una persona por el marco y al mismo tiempo va pasando otra por fuera del marco, para evitar esto este atento(a) a que no vayan pasando personas por fuera.

Las personas que indiquen que no pueden pasar por el marco detector por algún problema especifico(corazón) deben presentar el respectivo carnet que indique el problema de salud que tiene, y los que vienen en silla de ruedas o muletas deben ser revisados con el detector manual.

Si un particular trae un arma de fuego debe solicitarle los respectivos permisos, en caso de no tenerlos o estar vencidos, reciba el arma y avise inmediatamente a seguridad interna para coordinar el decomiso del arma y la posible detención del usuario por parte de la oficina de Delitos Varios del OIJ. 

Por recomendación de la empresa del marco detector, NO se debe decir a las personas que traen reloj o joyas en las manos que pasen con los brazos en alto, ya que eso interfiere con el escaneo. 







Manejo de personas conflictivas

En caso de tener que atender a una persona conflictiva, es fundamental mantener en todo momento una actitud de respeto y profesionalismo. Recuerde que muchas de las personas que acuden a las oficinas del Poder Judicial pueden venir bajo una fuerte carga emocional, estrés o malestar, lo que puede generar reacciones negativas.

Recomendaciones generales:

Mantenga la calma y evite responder con hostilidad o entrar en discusiones. La serenidad y el autocontrol ayudan a reducir tensiones.

Escuche activamente a la persona, manteniendo contacto visual sin ser desafiante, y mostrando disposición a ayudar dentro de sus posibilidades.

Utilice un tono de voz neutral y firme, sin caer en provocaciones.

Si la situación escala:

Si la persona muestra signos de agresividad o comienza a dañar bienes materiales, personas usuarias o funcionarios, solicite apoyo inmediato a un compañero, especialmente si se encuentra solo.

Evalúe la situación con rapidez. Si es necesario hacer uso de la fuerza, esta debe ser proporcional al nivel de amenaza que representa la persona.

En estos casos, puede utilizar los instrumentos de defensa autorizados: batón policial, PR24 o chuzo eléctrico.

El arma de fuego debe considerarse siempre como último recurso, y su uso solo es justificable si la amenaza es letal y no hay otra alternativa para preservar su vida o la de terceros.

Precauciones importantes:

Mantenga su arma de fuego siempre asegurada y bajo control para evitar accidentes o que terceros la sustraigan.

Evite actuar por impulso; evalúe con objetividad el nivel de riesgo antes de intervenir físicamente.

Una vez que la situación esté controlada, registre los hechos conforme a los procedimientos establecidos y, si corresponde, informe al superior inmediato.







Uso de la frecuencia de radio

El uso del radio de comunicación es una herramienta fundamental en las labores de seguridad. Su correcto manejo contribuye a una respuesta oportuna ante cualquier eventualidad y al buen funcionamiento del servicio. A continuación, se detallan las normas y recomendaciones para un uso profesional y eficiente del radio:

Utilice el radio de manera profesional y responsable, priorizando siempre la comunicación operativa y de seguridad.

Evite generar interferencias innecesarias. Recuerde que en cualquier momento un compañero puede necesitar reportar una emergencia, por lo que mantener la frecuencia libre es crucial.

Utilice el radio para: Reportar el inicio y finalización de su jornada laboral, notificar si no ha sido relevado al finalizar su turno, informar sobre situaciones de seguridad, incidentes o novedades operativas importantes.

Prohibido el uso personal del radio: No debe usarse para conversaciones ajenas a las funciones de seguridad, evite discutir asuntos laborales o personales por este medio, incluso si son temas relacionados con la operación, si tiene desacuerdos, malentendidos o conflictos con algún compañero, regístrelo en el libro de novedades o utilice los canales internos formales de comunicación establecidos por la empresa (supervisor, coordinación, etc.).

Mantenga su radio en buen estado de funcionamiento. Realice revisiones visuales diarias para asegurarse de que esté limpio, operativo y sin daños, asegúrese de que la batería esté completamente cargada, especialmente en puestos donde se realizan recorridos  o turnos prolongados.

Mantenga siempre la calma y claridad al comunicar una situación crítica. Cada segundo cuenta y la información debe ser precisa y concisa.

















Alarma de pánico 

En el puesto de entrada principal conocido cómo puesto 1 se encuentra un panel que notificará con sonido cuando en alguna oficina sea activado dicho botón, cuando escuche el sonido, en el panel aparecerá el nombre de la oficina en la que fue activado el botón de pánico, notifique inmediatamente vía radio al oficial de seguridad interna para que se desplace a revisar el incidente.













Alarma contra incendios y evacuación en caso de sismo

En el edificio del primer circuito de Alajuela se encuentra una alarma contra incendios que funciona con detectores de humo ubicados en el techo de la mayoría de oficinas y áreas sensibles, cuando dichos sensores detectan humo disparan una alerta sonora que se escucha en todos los pisos del edificio.

Cuando esta alarma se activa, por favor no use la frecuencia de radio para indicarle al oficial de seguridad interna de la activación ya que cómo se indico, la misma suena en todo el edificio. Mantenga la calma y espere a que la alarma sea silenciada por personal de seguridad interna o qué se les comunique vía radio que la emergencia es real y que el edificio debe ser evacuado, en caso de evacuación procure mantener abiertas las puertas de todos los puestos que cuenten con ellas para que la evacuación sea lo mas ordenada y rápida  posible.

Las personas que conforman las brigadas de emergencias serán las responsables de la evacuación. Una vez emitida la orden de evacuación serán ellas las responsables de llevarla a cabo.

En algunas ocasiones esta alarma se usa para hacer simulacros de evacuación por sismo, incendio, amenaza de bomba, cuando sea este caso se les informara previamente para que tengan conocimiento de la situación.

AGREGAR PUNTOS SEGUROS 





Amenaza de bomba en edificios del poder judicial y arrendados

Se entiende por amenaza de bomba, cualquier llamada alertando de un posible explosivo dentro del edificio, localización visual de algún paquete extraño dentro o en los alrededores del edificio, paquetes sospechosos con amenaza escrita. 

La decisión de evacuar el edificio en caso de amenaza corresponde al administrador del edificio y jefe del OIJ. En horario inhábil o turnos de flagrancia corresponde al oficial de seguridad en turno y jefe de turno del OIJ o encargado de oficialía del OIJ, previa coordinación con el administrador del edificio o jefe del OIJ.

En caso de recibir usted la llamada mantenga la calma, revise si el teléfono tiene identificador de llamadas y anote el numero del que realizan la llamada, pregunte: ¿donde esta la bomba? ¿Cómo es la bomba? ¿Cuándo estallará?

En caso de detectar algún paquete sospechoso, no lo mueva ni lo toque, infórmelo de inmediato al oficial de seguridad interna o a personal de radio del OIJ para que hagan las coordinaciones respectivas.

Mantenga una distancia prudente del objeto sospechoso y no utilice radios de comunicación o teléfonos cerca del paquete. 

Si recibe alerta de parte de seguridad interna, personal de la administración, OIJ o personal de la brigada evite comunicarlo por radio con sus otros compañeros con el fin de evitar alarmar a la gente y provocar pánico







Errores frecuentes que están cometiendo

Mal uso del arma de fuego: en el contrato establece que los oficiales de seguridad deben tener pleno conocimiento del uso y manejo del arma, por lo que no se permite la instrucción sobre recibimiento y entrega de armas en los puestos de seguridad privada establecidos en la institución, la mayoría de estas áreas son zonas sensibles por donde transita personal.

Abandono del puesto: por ningún motivo ningún oficial debe dejar el puesto solo para ir al baño, el contrato establece qué es obligación de la empresa contar con una persona extra que se encargue de cubrir las necesidades fisiológicas como lo son ir al baño y los tiempos de comida.

Discusiones frecuentes entre compañeros: los problemas entre compañeros generan un mal ambiente para la empresa y la institución para la que laboran, estos deben ser evitados o tratados de forma respetuosa o comunicando a sus superiores, de no ser resuelto debe informarse al supervisor de seguridad interna para que analice el caso y de ser necesario proceda con el reporte.

Perdida o robo de objetos decomisados: La adjudicataria será responsable de la pérdida, hurto, extravío y daños a los muebles e inmuebles del Poder Judicial, cuando se demuestre que este es realizado directamente por sus agentes o que sea producto de su actuar negligente respecto a las obligaciones.

Llegadas tardías: Deberán asistir de manera puntual a sus puestos, de presentarse algún inconveniente, el contratista está en la obligación de cubrir el puesto con otro agente de manera tal que el puesto no se quede sólo, ni con un oficial que tenga que doblar turno





Errores frecuentes que están cometiendo

Uso de teléfonos celulares y otros objetos electrónicos: Queda terminantemente prohibido a los oficiales de seguridad la tenencia de televisores, radios con audífonos, así como el uso de celulares durante las jornadas laborales. De presentarse una emergencia familiar, personal o de otra índole y necesita hacer uso del teléfono celular comuníquelo antes al personal de seguridad interna a fin de que estos autoricen su uso. 

Ingreso de vehículos no autorizados en los puestos que cuentan con parqueo: todo vehículo institucional que no sean los ya autorizados y de su conocimiento deben contar con el permiso de ingreso de parte de la administración regional, para evitar estos casos mantenga siempre la aguja cerrada

Discusiones con usuarios: Los agentes de seguridad deberán mantener un trato respetuoso y amable con los usuarios del Poder Judicial, evitando la emisión de vocabulario obsceno, situaciones de acoso de cualquier tipo o comportamientos similares que devengan contra el decoro y las buenas costumbres.

Ingreso de objetos no permitidos: se ha detectado que algunas personas han ingresado al edificio con objetos contundentes y cortantes(piedras, cuchillos), el contrato establece que el personal debe estar plenamente capacitado en el uso de la maquina de rayos x, marco detector de metales y detector manual.

Omisión de responsabilidades: el no actuar ante una persona agresiva que deba ser retirada del edificio y permitir el ingreso de personas en estado etílico constituye una violación de las normas de trabajo establecidas en el contrato, por lo cual se deberá generar el respectivo reporte cuando se incida en esta conducta. 

El ingreso de personas particulares (policías e informantes) no esta permitido en puesto 2, así vayan acompañados por un oficial de OIJ, deberán ingresar por la entrada principal y pasar por el proceso de revisión.













Errores frecuentes que están cometiendo

Permitir el ingreso de personal judicial sin el respectivo carnet amarillo: entiéndase que esto es una orden emitida por el Consejo superior del Poder Judicial, cuyo fin es resguardar la seguridad de los bienes, la información de la institución, fuga de información sensible, etc. 
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  30 de mayo de 2025

AGENDA #5

08:00 a 09:30
Temas Varios


09:30 a 10:30
Expositora Sra. Roxana Hidalgo Vega, Jefa de la Sección Operativa de Departamento de Seguridad.


10:30 a 11:30
Expositor Máster Miguel Gutiérrez Fernández, Administrador Regional de Pococí.



Temas: 1) Seguimiento al equipo para revisar el sistema de transcripción de las sesiones del Consejo de Administración.



2) Seguimiento al equipo de trabajo de contratos según demanda y compras conjuntas en las Administraciones Regionales.
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